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LAS NUEVAS CUOTAS QUE DEBEN INGRESAR  
LOS MONOTRIBUTISTAS DESDE ABRIL 

En correlación con  el incremento dispuesto por la Resolución Conjunta 62/08 del Ministerio de Economía y 
Producción y 50/08 del Ministerio de Salud, que modificó el valor de la cotización establecida por los incisos 
b) y c) del artículo 40 del Anexo de la Ley Nº 25.865, correspondientes a  los  aportes obligatorios y 
voluntarios  de los monotributistas con destino a las obras sociales y al Fondo Solidario de Retribución,  la 
Administración Federal de Ingresos Públicos informó mediante su página web las nuevas cuotas a ingresar a 
partir del mes de abril de 2008. Estos cambios están incluidos en la Resolución General 2.431. 

Los nuevos valores a ingresar para las distintas categorías de Monotributistas, son los siguientes:  

Actividades relacionadas con Locaciones y/o prestaciones de Servicios:  

 
Categoría 

Ingresos 
Brutos 

Superficie 
Afectada 

Energía 
Eléctrica 

Consumida 
Anualmente 

Impuesto a 
Ingresar 

Aportes 
Jubilatorios 

Aporte Obra 
Social (*) 

TOTAL  
A PAGAR 

A Hasta $ 
12.000 

Hasta 20 
m2 Hasta 2.000 KW $33 $35 $37 $105 

B Hasta $ 
24.000 

Hasta 30 
m2 Hasta 3.300 KW $39 $35 $37 $111 

C Hasta $ 
36.000  

Hasta 45 
m2 Hasta 5.000 KW $75 $35 $37 $147 

D Hasta $ 
48.000 

Hasta 60 
m2 Hasta 6.700 KW $128 $35 $37 $200 

E  Hasta $ 
72.000  

Hasta 85 
m2 

Hasta 10.000 
KW $210 $35 $37 $282 

El resto de las actividades:  

 
Categoría  

Ingresos 
Brutos 

Superficie 
Afectada 

Energía 
Eléctrica 

Consumida 
Anualmente 

Impuesto a Ingresar Aportes 
Jubilatorios 

Aporte 
Obra 

Social (*) 

TOTAL  
A 

PAGAR 

F Hasta 
$12.000  Hasta 20m2  Hasta 2.000 KW  $33 $35 $37 $105 

G Hasta $ 
24.000 Hasta 30 m2 Hasta 3.300 KW $39 $35 $37 $111 

H Hasta $ 
36.000  Hasta 45 m2 Hasta 5.000 KW $75 $35 $37 $147 

I Hasta $ 
48.000 Hasta 60 m2 Hasta 6.700 KW $128 $35 $37 $190 

J Hasta $ 
72.000 Hasta 85 m2 Hasta 10.000 KW $194 $35 $37 $266 

K Hasta $ 
96.000 

Hasta 110 
m2 Hasta 13.000 KW $310 $35 $37 $382 

L Hasta $ 
120.000 

Hasta 150 
m2 Hasta 16.500 KW $405 $35 $37 $477 

M   Hasta $ 
144.000  

Hasta 200 
m2 Hasta 20.000 KW $505 $35 $37 $577 

 
(*) Afiliación individual a Obra Social, sin adherentes. Por cada adherente deberá ingresar además $31. 

 


